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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 31 de mayo de 2021 
 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2018-00691-00 
 
 

Teniendo en cuenta que no ha sido posible la ubicación del demandado, este despacho 

dispone oficiar a Nueva EPS a la que pertenece el señor Germán Estrada Zuluaga con 

C.C. N° 10’264.838, para que indique, las direcciones físicas y/o electrónicas que 

reposen en sus bases de datos, a efectos de ser convocados a la audiencia pública. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 43 del Código General 

del Proceso. 

 

Una vez se obtenga respuesta de la EPS, ingrese el expediente al despacho a fin de  

decidir lo pertinente 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 035 hoy 1 de junio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 31 de mayo de 2021. 

 
Radicado N°11001.40.03.064.2020-0802-00  

 
CONINSA RAMON HSA, formulo demanda en contra de CARLOS ANIBAL LOZANO, 

LEDY YARLENY MEDINA MOSQUERA y FELIX ANTONIO LOZANO MANCO, para 

que previo el trámite propio del proceso ejecutivo de mínima cuantía se ordene seguir 

adelante con la ejecución en contra de los demandados por la suma contenida en la 

demanda por concepto de cánones de arrendamiento, estipulados en el contrato de 

arrendamiento base de ejecución. 

 

Mediante auto calendado el 30 de noviembre de 2020 el Juzgado libró mandamiento de 

pago en favor de la actora y en contra de los demandados, según la forma y términos 

solicitados en la demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, notificada 

conforme lo dispone el art. 291 y 292 del C.G.P., guardando silencio durante el término del 

traslado. 

 

El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 

clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 

de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 

 

Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 

concurriendo los requisitos dispuestos en art., 440 C.G.P., se impone dictar auto que 

ordene el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 

1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 



 

2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 

446 del C. G.P. 

 

3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 

los que con posterioridad se llegaren a embargar. 

  

4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria 

liquidarlas incluyendo por agencias en derecho la suma de $290.000.oo.  

 

 
Notifíquese 
 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 035 hoy 1 de junio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 27 de mayo de 2021. 

 

 

     Radicado 110014003064.2020.00687.01 

 

Previo a tener por notificado al extremo demandado, rehágase la notificación por aviso, 

teniendo en cuenta que la certificación allegada se incluyó erróneamente la 

denominación del juzgado.   

Notifíquese,  

 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 034 hoy 28 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 31 de mayo de 2021. 
 

Referencia: N° 110014003064-2020-001005-01 
 

 

1- Previo a tener por notificado a los demandados Carlos Andrés Urzola Torres, envíese la 

notificación que cumpla con lo normado en el artículo 291 del C.G.P. y articulo 8 del 

Decreto 806 de 2020, además la información incluida en el citatorio corresponda con el 

proceso cuya existencia se está comunicando.   

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 035 hoy 1 de junio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 31 de mayo de 2021 

 

Radicado No. 110014003064202001199 

 
 

1- Se acepta la renuncia al poder de la abogada del extremo demandante Edwin 

Alberto González Hernández. 

2- Previo a dar trámite al poder, acredítese que el poder allegado fue otorgado 

mediante mensaje de datos que contenga la manifestación inequívoca de la voluntad 

de otorgar poder con los datos de identificación de la actuación para la que se 

otorga y las facultades que se otorgan al apoderado, así como la antefirma del 

poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

3- Rehágase la notificación a la demandada, incluyendo el termino correcto para 

contestar la demanda y/o proponer excepciones.  

 
Notifíquese, (2) 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 035 hoy 1 de junio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 31 de mayo de 2021. 

 

 

     Radicado 110014003064.2020.00157.00 

 

Previo a tener por notificado al extremo demandado, alléguese acuse de recibido de la 

notificación. 

Notifíquese,  

 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 035 hoy 1 de junio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 31 de mayo de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00445-00 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 
- Alléguese poder en el que se determine claramente poder el asunto por el cual se 

procura, de modo que no pueda confundirse con otro (Artículo 74 inc 1º. del C.G. del P.). además, 

indíquese con claridad la clase de proceso pretendido. 

 

- Señalase la ciudad a donde pertenecen las direcciones de la parte demandada 

relacionadas en el acápite de notificaciones. 

 
- Formúlense las pretensiones de la demanda con la precisión y claridad que reclama 

el art. 82 núm. 4º. del C. G. P., teniendo en cuenta que no es claro la clase de proceso 

que se procura, de tratarse de un proceso monitorio, enúnciense en ese sentido. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 035 hoy 1 de junio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 31 de mayo de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00473-00 

 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese el envío del escrito de demanda y sus anexos a la parte demandada (Decreto 

806 de 2020). 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 035 hoy 1 de junio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 31 de mayo de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00474-00 

 
 
Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones contenidas en 

los documentos aportados con la demanda, toda vez que no reúnen los requisitos del artículo 

422 del Código General de Proceso, pues la persona que pretende iniciar la acción ejecutiva, 

debe aportar el documento contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de la norma 

en mención, es decir, que la obligación de que se trata, sea clara, expresa y exigible.  

 

En este caso el documento que se presenta como base de ejecución -Pagaré- carece de los 

requisitos señalados por el artículo antes mencionado, pues no se señala el día de 

vencimiento de la obligación, aunado a ello no hay claridad en el número de identificación 

del título. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
Fmrp 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 035 hoy 1 de junio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 31 de mayo de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00475-00 

 
 
Reunidos los requisitos de ley y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía en favor de 

Edificio Casablanca PH y en contra de Badea De Los Ángeles Cuellar Yaver, por las 

siguientes cantidades y conceptos: 

 

a)  

Cuota 

Administración 
Ordinaria  

Julio 2019 $201.447 
Agosto 2019 $392.100 

Septiembre 2019 $392.100 
Octubre 2019 $392.100 

Noviembre 2019 $392.100 
Diciembre 2019 $392.100 

Enero 2020 $407.000 
Febrero 2020 $407.000 
Marzo 2020 $407.000 
Abril 2020 $407.000 
Mayo 2020 $407.000 
Junio 2020 $407.000 
Julio 2020 $407.000 

Agosto 2020 $407.000 
Septiembre 2020 $407.000 

Octubre 2020 $407.000 
Noviembre 2020 $407.000 
Diciembre 2020 $407.000 

Enero 2021 $407.000 
Febrero 2021 $407.000 
Marzo 2021 $407.000 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las sumas antes indicadas, 

liquidadas a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el vencimiento de cada una (día primero del mes siguiente), hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

c) Por las cuotas de administración y respectivos intereses, que se causen con 

posterioridad a la presentación de la demanda y de aquellas que en lo sucesivo se 

lleguen a causar. 

 



fmrp 

2- Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

3- Notifíquesele conforme las previsiones los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez 

(10) para presentar excepciones. 

 
4- El (la) abogado(a) Willington Quintero Galindo, actúa como apoderado(a) judicial de 

la parte demandante en los términos y fines del poder conferido. 

 

Notifíquese (2), 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 035 hoy 1 de junio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 31 de mayo de 2021. 

 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00476-00 
 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Adjúntese certificado de tradición y libertad del inmueble o documento idóneo 

donde se señale con claridad los linderos del bien del que se pretende la restitución. 

 

- Exclúyase la pretensión 1ª por no ser propia de esta clase de procesos. 

 
- Intégrese en debida forma el contradictorio por pasiva. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 035 hoy 1 de junio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 31 de mayo de 2021. 

 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00477-00 
 

 
Previo resolver lo que corresponda y dada la forma en que se está tramitando la presente 

demanda (virtual), dentro del término de cinco (5) días so pena de rechazo, indíquese bajo 

la gravedad de juramento que el demandante es el legítimo tenedor del título que se pretende 

ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 31 de mayo de 2021. 

 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00478-00 
 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder allegado fue otorgado mediante mensaje de datos que 

contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de otorgar poder con los datos 

de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan 

al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 31 de mayo de 2021. 

 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00479-00 
 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder allegado fue otorgado mediante mensaje de datos que 

contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de otorgar poder con los datos 

de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan 

al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020. 

 

- Apórtese certificado vigente de existencia y representación legal del Banco Agrario 

de Colombia S.A., expedido por la Cámara de Comercio, donde se señale el nombre 

del representante legal. 

 
- Acredítese la calidad que ostenta Jorge Perea en Banco Agrario de Colombia S.A. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 31 de mayo de 2021. 

 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00480-00 
 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder allegado fue otorgado mediante mensaje de datos que 

contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de otorgar poder con los datos 

de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan 

al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 31 de mayo de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00481-00 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 
- Anéxese el folio de matrícula inmobiliaria del inmueble del que se pretende el pago 

de las cuotas de administración. 
 

- Acredítese que el poder allegado fue otorgado mediante mensaje de datos que 

contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de otorgar poder con los datos 

de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan 

al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020. 

 
- Indíquese si tiene conocimiento de inicio del proceso de sucesión de la señora María 

Teresa Álvarez. 
 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 31 de mayo de 2021. 
 
Referencia: N° 110014003064.2021-00482.00  

 
 

El Juzgado Sesenta y Ocho Civil Municipal de Bogotá transformado transitoriamente en 

juzgado Cincuenta de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, mediante auto de 11 de 

septiembre de 2020, rechazó la demanda por falta de competencia, remitiendo a este 

despacho de acuerdo con el inciso 4° del artículo 306 del C.G.P. 

 

ART. 306. “lo previsto en este artículo se aplicará para obtener, ante el mismo juez de 
conocimiento, el cumplimiento forzado de las sumas que hayan sido liquidadas en el proceso 
y las   obligaciones reconocidas mediante conciliación o transacción aprobadas en el mismo. 
(...)”  

 

Al entrar en estudio de admisión de la presente demanda, advierte el despacho que la misma 

no es de competencia de este juzgado, en razón a que dentro del proceso N° 2017-00833 no 

se realizó ninguna conciliación ni se aprobó transacción alguna, por el contrario, el proceso 

se terminó el 1° de agosto de 2018, por pago total de la obligación, de acuerdo con lo solicitado 

por el apoderado de la parte demandante, tal y como se evidencia en el sistema Siglo XXI.  

 

Frente a esta actuación considera esta oficina judicial que la competencia para el 

conocimiento del presente asunto se encuentra radicado en el Juzgado Sesenta y Ocho Civil 

Municipal esta ciudad, en razón a que no se pretende la ejecución de valores que hubieran 

sido conciliados o transados dentro del proceso que cursó en este despacho, por lo que no es 

procedente darle aplicación al artículo mencionado. 

 

Así las cosas, dado que con anterioridad el Juzgado Sesenta y Ocho Civil Municipal de 

Bogotá transformado transitoriamente en juzgado Cincuenta de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de esta ciudad se declaró incompetente, este Despacho en los 

términos del artículo 25 y 139 del Código General del Proceso solicita a los Jueces Civiles del 

Circuito de Bogotá decidan el actual conflicto de competencia.  

 

Por secretaría remítase este expediente al reparto para ser asignado a los Jueces Civiles del 

Circuito de Bogotá. Déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
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-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 31 de mayo de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00484-00 

 
 
Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones contenidas en 

los documentos aportados con la demanda, toda vez que no reúnen los requisitos del artículo 

422 del Código General de Proceso, en razón a que se pretende ejecutar una relación de 

cuenta, sin que dicho documento preste merito ejecutivo,  pues para el cobro de las expensas 

comunes únicamente se puede tomar como título, la certificación expedida por el 

administrador de la copropiedad (artículo 48, Ley 675 de 2001). 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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